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1.  Antecedentes

3 elementos clave de diagnóstico Medidas de mejora al sistema de FT

La franquicia tributaria se encuentra altamente concentrada 
en empresas grandes, mostrando una muy baja inserción 

de uso en empresas de menor tamaño. Se hace necesario 
generar incentivos para aumentar la participación de las 

Mipymes en FT.

A partir de la Ley de 40 horas, SENCE implementa un valor 
hora diferenciado (al alza) para empresas de menor 

tamaño, a través de  un incremento del 10% del valor hora 
de los cursos comunicados (informados) a partir del 26 de 

abril de 2024.

Ausencia de un proceso estandarizado y periódico de 
determinación de valores hora sobre la base de estudios  

especializados de costos de la industria de la capacitación.

En 2023, SENCE implementó un proceso estandarizado de 
determinación de valores hora que involucra tanto la 

realización de estudios de mercado como análisis regulares 
de los costos de capacitación.

Los actuales valores hora permiten dar cobertura a cursos 
de menor inversión y, por lo tanto, con una capacidad 

limitada de valor agregado a las empresas.

Se reconocen distintos niveles de inversión para la 
realización de cursos, generando tramos de valor hora para 

las modalidades que erogan más gastos en sus 
estructuras de costos.



2. Nuevo Valor Hora para MiPymes

Categorización MiPymes
Ventas anuales del año 

anterior entre 0 y 100 mil UF

Micro empresas, pequeñas 
empresas, mediana 

empresas.

Considera UF del mes de 
diciembre del año anterior.

Ley 21.561
Introduce modificaciones en la ley N°19.518, en su numeral 1 dispone que: “1. Agrégase en el inciso tercero del 
artículo 36 la siguiente oración final: “En dicha determinación deberá establecer valores máximos diferenciados 
para empresas calificadas de menor tamaño, conformo a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N° 20.416, 
que fija normas especiales para las empresas de menor tamaño”.



2. Nuevo Valor Hora para MiPymes

MiPymes

• Se incrementará 
en un 10% al 
valor hora 
imputable de las 
actividades de 
capacitación.

Pre o Post 
Contrato

• 1° instancia 
un 
incremento 
del 40%,

• Luego 
incremento 
del 10%

Con Comité 
Bipartito

• 1° instancia 
un 
incremento 
del 20%,

• Luego 
incremento 
del 10%

Al momento de la comunicación y su incremento, el nuevo valor hora no podrá 
ser mayor al valor hora efectivo indicado en el Código Sence .



2. Nuevo Valor Hora para MiPymes

¿Dónde se hará efectivo el incremento?

Comunicación

Plataforma web 
empresa

Uno a uno

Batch

Plataforma web 
OTIC

Uno a uno

Batch

Génesis

CyR

Tamaño de la Empresa se 
obtendrá desde el SII, 

según ventas anuales (UF) 
al 31 de Dic del año anterior



3. Matriz modificada de Valores Hora

2 Modificaciones a la matriz vigente

1.  Introducción de tramos (según estructura de costos)
Los estudios de costos demostraron la necesidad de introducir:
• Tres tramos de costos en la modalidad presencial 
• Dos tramos de costos en la modalidad e-learning sincrónica.

2.  Reestructuración de modalidades
• Se funden en un nivel los cursos e-learning asincrónico, a mayor valor (se elimina la 

posibilidad de e-learning asincrónico sin evaluación).
• Se funden en un nivel los cursos a distancia de autoprendizaje, al menor valor.
• Se está analizando implementar la modalidad blended (2025).



3. Matriz modificada de Valores Hora

Tramos de VH y orden de prelación de aumentos en la comunicación

Presencial E-learning 
Sincrónico

E-learning 
asincrónico Autoaprendizaje

Valor hora imputable 
tramo 1 7.000 5.600 5.500 2.300
tramo 2 9.000 6.600
tramo 3 12.000

Al momento de la comunicación de cursos, se aplicarán aumentos porcentuales sobre el VH 
siguiendo el siguiente orden de prelación

• 20% para cursos en contexto de un CBC (no aplican pre y post contratos)
• 40% para Pre y Post Contratos (no aplican a CBC)
• 10% para cursos comunicados de MiPymes

El nuevo valor hora no podrá ser mayor al valor hora efectivo  indicado en el Código Sence .



3. Matriz modificada de Valores Hora

Presencial E-learning 
Sincrónico

E-learning 
asincrónico

Autoaprendizaje

VH imputable
tramo 1 7.000 5.600 5.500 2.300
tramo 2 9.000 6.600
tramo 3 12.000

VH imputable  
CBC (20%)

tramo 1 8.400 6.720 6.600 2.760
tramo 2 10.800 7.920
tramo 3 14.400

VH imputable 
Pre/Post Contrato (40%)

tramo 1 9.800 7.840 7.700 3.220
tramo 2 12.600 9.240
tramo 3 16.800

VH imputable MiPymes (10%)
tramo 1 7.700 6.160 6.050 2.530
tramo 2 9.900 7.260
tramo 3 13.200

VH imputable MiPymes 
CBC (20% + 10%)

tramo 1 9.240 7.392 7.260 3.036
tramo 2 11.880 8.712
tramo 3 15.840

VH imputable MiPymes
Pre/Post Contrato (40% + 10%)

tramo 1 10.780 8.624 8.470 3.542
tramo 2 13.860 10.164
tramo 3 18.480

De acuerdo a 
esta matriz, las 
MiPymes podrán 
acceder a 
capacitación de 
alto impacto en 
su productividad 
(ejemplo, cursos 
homologados a 
FT de Talento 
Digital)



4. Nuevo sistema de codificación de cursos 
presenciales y e-learning sincrónicos

1. Nueva estructura de modalidades

2. Se incluye un módulo para perfilar 
al(los) facilitador(es) en cuanto a 
experiencia y nivel de especialización, 
en el cual el OTEC  deberá seleccionar 
una opción por cada categoría 
(selección única) para cada facilitador. 
Esta información es esencial para el 
costeo y asignación de tramos.

A partir del 2 de mayo, la plataforma SOLICURSO para gestionar solicitudes de código 
SENCE presentará las siguientes modificaciones (para hacer viable la nueva matriz de VH)



4. Nuevo sistema de codificación de cursos 
presenciales y e-learning sincrónicos

3. Se incluye un módulo para la 
determinación de los ítems de gasto 
asociados a condiciones físicas, 
digitales, equipos y materiales que son  
necesarios para la realización del 
curso. 
El OTEC deberá indicar si requiere estos 
ítems, y de requerirlos, deberá indicar 
el costo imputable al ítem 
identificado.



4. Nuevo sistema de codificación de cursos 
presenciales y e-learning sincrónicos

4. Se mantiene el módulo de 
determinación del valor hora final, el 
cual se obtiene del mínimo valor entre 
el valor hora efectivo (calculado a partir 
de los costos informados por el OTEC) y 
el valor hora asignado al tramo general 
del curso.
Es importante señalar que, a diferencia 
del modelo actual, tanto el gasto de 
administración como la utilidad 
esperada ya no son informados por el 
OTEC, sino que se calcularan en base 
a un factor establecido a partir del 
estudio de costos impulsado por 
SENCE.



4. Nuevo sistema de codificación de cursos 
presenciales y e-learning sincrónicos

5. Declaración Jurada, se incluye una declaración jurada que deberán suscribir los OTEC al 
momento de concluir el llenado de su solicitud, a través de la cual el organismo se 
compromete a dar cumplimiento a lo declarado. De no aceptarse tal declaración no se 
podrá enviar la solicitud. 



5. Implementación según vigencia de cursos

Cursos Vigentes al 30 de abril Cursos vigentes desde el 1 de mayo

Acceden al 10% de aumento para MiPymes, sobre el valor 
hora vigente al momento de la comunicación.

Acceden al 10% de aumento para MiPymes, sobre el valor 
hora vigente al momento de la comunicación.

No acceden a los valores hora de tramos 2 y 3 en las 
modalidades presencial y sincrónico.

Si desean acceder a esos tramos, necesitan obtener un 
nuevo código para esos cursos.

Tramos 2 y 3 se aplican a todos los cursos codificados desde 
esta fecha.

Se aplican valores hora únicos (fundidos) para modalidades 
e-learning sincrónico y autoaprendizaje

Se aplican valores hora únicos (fundidos) para modalidades 
e-learning sincrónico y autoaprendizaje




